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REGLAMENTO 
para el rtlyimen y aprovechamiento pie can-
Jaras en los montes Carrasca', San A' ntón 

y San Cristóbal, propios de Aleoy 

Artículo 11° 

Son mentes propios del Municipio de Alcoy, los l'atoados 
-Carrascat, San Antón y San Criatóbal; que están, exentos de 

desamortización. 

Artículo 2.° 

En tales montes hay abiertas, y podrán abrirse S la ex—
plotación, en puntos calvos 6 desprovistos de vegetación, 

I canteras para la extracción de materias da construcción que 
.,son do aprovechamiento connon, como comprendidas, en la 

clase primera de minerales. 
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Artículo 3.. 

Como estos productos comunales no se prestan á ser uti-
lizados en igualdad de condiciones por todos los vecinos de 
Alcoy, quedan sujetos al presente Reglamento, que regula su 
división, aprovechamiento y disfrute para todos y cada uno 
de los anos, de acuerdo con el articulo 75 de la Ley Muni-
cipal y su regla 

Artíoulo 4. 

Conforme á la tasación Praclieáka por los Arquitectos 
municipales, la cuotirtninima anunt que los usuarios debe-
rán satisfacer á fondos municipales, por trimestres antici-
pados, á Contar desdd 1.° de Énérd de 1905, será por Metro 
cii..drado de superficie que ocupe la explotacidni de 002 
pesetas en canteras para mampostería y otras materias, y de 
003 pesetas en canteras-para sillería. 

Artículo 5: 

Se respetará á los usuarios actuales que estén explo-
tando canteras en lo extensión que ocupen, siempre que ie 
acomoden á les prescripciones de este .1legtainente„ é inscri-
ban tales explotaciones antes de de Enero de 1003 en el 
Registro que queda abierto en las oficinas municipales. 

Artículo 8.°

Para la apertura de nuevas canteras, habrá de presen-
tarse instancia al- Ayuntamiento, en que se determine el 
emplazamiento y superficie que se desee ulilizar, y aprobada 



por Cale y hecho el replanteo se anunciará por ocho días 
públiCa licitación presidida por el Alcalde 4, quien le susti,
tuyo, Cofre reeinós de Alcoy, li+jo el tipo lijado eu el ar, 
liculo 
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Artículo 7: 

La subasta sera á pliego cerrado, abriéndose los que se 
hubiesen presentado en el día y hora fijados, y haciéndose 
la adjudicación al mejor postor: 

Artleaulo S.

Los gastos de subasta correrán á cargo del remalanle. 

Artículo, 9°,

l'ara tomar parle en la subasta habrá de depositarse pre-
viamente ello por 100 del tipo, anual de tasación. A los pos-
lores que no resulten remátenles, selendevIlleerá el depósito. 
El del remalanle servirá para cubrir los gastos a que se con-
trae el artículo 0° devolviéndole el resto. 

Artículo 10: 

tulio á los usuarids anteriores O:: que se refiere el ar-
ticulo 5°, como á los adjudicutarios de nueras explotaciones 
de canleras, se les extenderá título registrado. 

Artículo 11.°

La falla ile pago del canon de un trimestre 6 la no ex-
plotación de la cantera por un arlo, aso realliando el pago, 



serán causas de caducidad de la concesión>, quedando el 
Ayucilemiento facultado para derrotada 'ailunciar nueva 
licitación es la que so podrá tomar parta'qukii hubiese per-
dido él &recital la Cantera de que sé 10510. 
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Artículo 12.° 

Los títulos de arriendo d utilización de catiteras, serán 
trasmisibleS non losi•inleresadus por contrato inter-sivas 
inogfismallea¿ fornInlandoli oportuna instancia al At unla-
miento para su aprobación y torna de razón. 

..A.k-bítrudizál.a.* 

11,114,19i9s dOrexplotación do las .cantioras >vendrán 
obligados los usuarios á sujetarse á ISS prescripciones de 
seguridad que dictes los,A,rquRootplinufbicipales. 

'El prtácille Reglamento ha sido aprobado por el eSre—
lerdisisiu Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada es el 
día do 'ayer.. 

Alcoy O Septiembre de 1902. 

El Alcalde, 
eaUduo ¿L 

El Secretario, 
actuto 
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